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     Ministerio de Educación Nacional
República de Colombia


	AVISO DE CONVOCATORIA No. 0001



	CLASE DE INVITACIÓN:
	Abierta

	FECHA DE FIJACIÓN:
	Noviembre 24 de 2005

	MEDIO DE PUBLICACIÓN:
	Página Web  MEN- DAFP- PRESIDENCIA - INSOR


	EMPLEO POR PROVEER

	No. de cargos
	Denominación
	DIRECTOR GENERAL

	1
	Código
	0015
	Grado
	18
	Nivel
	Directivo

	
	Asignación básica
	$3.575.964= y prima técnica hasta del 50% de la asignación básica

	Ubicación Orgánica y Jerárquica
	Lugar de trabajo

	Entidad  Adscrita al Ministerio de Educación Nacional – Dirección del INSOR
	Instalaciones del Instituto Nacional para Sordos - INSOR

	PROPÓSITO PRINCIPAL

	Administrar el Instituto, orientando su quehacer a garantizar un servicio óptimo para la población con discapacidad auditiva a través del cumplimiento de las metas y políticas educativas trazadas por el Gobierno Nacional para esta población, a través de un trabajo articulado con el Ministerio de Educación Nacional., en el marco del plan sectorial de educación



	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	· Participar en la formulación de la política  educativa y en la atención a la población con Limitación Auditiva, en la elaboración  y ejecución de los planes sectoriales 

· Ejercer la Dirección y representar legalmente al Instituto.

· Presentar ante el Consejo Directivo los proyectos de reforma de los estatutos, planta de personal, estructura orgánica,  programas de trabajo y planes de desarrollo para su estudio y aprobación. 
· Nombrar y remover al personal de la Entidad conforme a las normas legales, estatutarias y reglamentarias.

· Presentar al Consejo Directivo el anteproyecto de presupuesto y los planes de inversión del Instituto con arreglo a las disposiciones legales que regulan la materia y ejecutar las decisiones de dicho organismo y proponerle los traslados o modificaciones presupuestales que sean necesarios

	· Celebrar los contratos que sean necesarios para cumplir con los objetivos del INSOR

· Establecer la reglamentación interna del Instituto, fijar las tarifas de los servicios que llegare a prestar e informar al Consejo Directivo y proponerle la creación, supresión, o integración al Instituto de servicios para la población con limitación auditiva.

· Designar mandatarios o apoderados para que representen al Instituto en asuntos judiciales o extrajudiciales.

· Convocar al Consejo Directivo a sesiones extraordinarias cuando lo estime conveniente.

· Delegar en otros servidores del INSOR las funciones que estime pertinentes de conformidad con las disposiciones legales sobre la materia.

· Ejercer el control administrativo de la ejecución presupuestal y velar además porque la ejecución de los planes y programas del mismo se adelanten conforme a las disposiciones previstas en la Ley,  Decretos Reglamentarios, el presente Decreto y las decisiones posteriores del Consejo Directivo.

· Crear y conformar grupos internos de trabajo de acuerdo con la estructura interna, las necesidades del servicio y los planes, programas y proyectos a desarrollar por la Entidad bajo la coordinación y supervisión del funcionario que designe.

· Distribuir el personal en los cargos que se establecen en el Decreto de Planta de Personal global de acuerdo con la estructura interna, las necesidades del servicio y los planes  programas a desarrollar por la Entidad.

· Establecer, mantener y vigilar el funcionamiento del Sistema de Gestión de Calidad y de Control Interno de acuerdo con la naturaleza de la Institución.

· Rendir informes al Presidente de la República, al Ministro de Educación Nacional y a los organismos de control correspondientes sobre las actividades desarrolladas, la situación general de la entidad y las medidas adoptadas que puedan afectar el curso de la política del gobierno.

· Fomentar la realización de investigaciones pedagógicas y tecnológicas que faciliten la atención educativa e integral de la población con limitación auditiva y presentar propuestas  de atención al Ministerio de Educación. 

· Fomentar y orientar la interlocución con las entidades territoriales para la eficiente prestación de servicios  educativos a las personas con limitación auditiva. 

· Las demás que le señale la Ley, los Estatutos y las que refiriéndose al funcionamiento general del INSOR no estén expresamente atribuidas a otra autoridad.



	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO)

	· La Dirección general y la representación legal del Instituto satisface las necesidades institucionales y sectoriales y están acorde con las políticas estatales definidas

· Los proyectos de reforma de los estatutos, planta de personal, estructura orgánica, programas de trabajo y planes de desarrollo se presentan ante el Consejo Directivo con el lleno de requisitos jurídicos, técnicos y presupuestales suficientes para la toma de decisiones.

· La administración de personal y manejo de recursos por parte de director se ejecutan acorde a las disposiciones legales.

· Los contratos celebrados cumplen con los objetivos del INSOR en cantidad, objeto y rigor legal.

· La reglamentación interna del Instituto, las tarifas de los servicios prestados por el Instituto, las nuevas alternativas de servicio, se proponen al Consejo Directivo con rigor técnico producto del estudio nacional e internacional.

· Las disposiciones previstas en la Ley y los  Decretos Reglamentarios, son cumplidas y vigiladas de acuerdo con el proceso establecido por el Director para este efecto.

La dirección, planeación, control y evaluación de los programas, proyectos, procesos técnicos y administrativos de la institución se realizan en los términos de contenido y oportunidad requeridos con base en las necesidades internas y externas establecidas en los mismos aplicando  las Leyes, Decretos Reglamentos y Resoluciones Vigentes

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos sobre educación, manejo social del riesgo, poblaciones vulnerables,  discapacidad. 
2. normatividad general y de la específica sobre educación, protección, salud y accesibilidad
3. Excelente conocimiento de las políticas públicas y gubernamentales en discapacidad, normatividad general, diseño, implementación y seguimiento a proyectos y planeación estratégica.

4. Se tendrá como un plus el manejo de la lengua de señas colombiana.

5. Manejo de herramientas  informáticas que apoyen la actividad gerencial.

	REQUISITOS

	EDUCACIÓN
	EXPERIENCIA

	Estudios

Título profesional en Administración de Empresas, Administración Educativa, Economía, Ingeniería Industrial, Sociología, Licenciatura en Educación. 

	Cincuenta y seis (56) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del cargo

	Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por la Ley
	

	Título de postgrado en la modalidad de especialización en Administración, Educación, Comunicación o Derecho laboral.
	

	EQUIVALENCIA

	Título de postgrado  es equivalente a dos (2) años de experiencia profesional relacionada con las funciones del cargo, adicional a las requeridas en la experiencia




	INSCRIPCIONES

	Lugar: Ministerio de Educación Nacional – Unidad de Atención al Ciudadano


	Fecha
	Fecha de Comunicación de Admitidos por requisitos

	
	Desde
	24/11/05
	2 de diciembre de 2005 por la página Web del Ministerio de Educación Nacional.

	
	Hasta
	30/11/05
	

	APLICACIÓN DE PRUEBAS

	Fecha prueba
	6/12/2005
	Fecha de Comunicación de Resultados prueba psicotécnica

	Hora
	8:15 a.m.
	12 de diciembre de 2005
RESULTADOS FINALES DEL PROCESO: 20 de diciembre de 2005

	Lugar
	Carrera 34 No. 91-16
	

	PRUEBAS QUE SE APLICARAN

	Clase de Prueba
	Carácter de la Prueba
	Puntaje mínimo aprobatorio
	%

	1
	Pruebas Psicotécnicas 
	Eliminatoria
	70
	40%

	2
	Análisis de Antecedentes
	Acumulativa
	Experiencia 50%
Educación 50% que excedan  a los requisitos mínimos exigidos
	30%

	3
	Entrevista
	Eliminatoria
	70
	30%


Al formulario único de inscripción debe anexarse:

1. Fotocopia del Diploma o acta de grado del título obtenido, así como del título de la especialización.
2. Constancia de cursos de capacitación, razón social del centro de capacitación o institución que la haya impartido, especificando el área de formación, el número total de horas y la fecha de realización.

3. Constancia de experiencia laboral, razón social de la entidad donde se haya laborado, fechas de vinculación y desvinculación, relación de las funciones desempeñadas en cada empleo ocupado y periodos de desempeño en cada uno de éstos, jornada laboral.

CECILIA MARÍA VELEZ WHITE
Ministra de Educación Nacional[image: image1.png]



PAGE  
4
Diagonal 38 Bis No. 39 -14 Centro Administrativo Nacional – CAN PBX 2222800 www.mineducacion.gov.co


_1137301905.doc
[image: image1.png]L|bertud y Orden







